
Madrid, 26 de diciembre de 2019 
Ref: Explotación 8/2019/PH 

 
Asunto:   Anuncio de licitación. Líneas marítimas de interés público Málaga-Melilla y 

Almería-Melilla 
 

Muy Srs. nuestros: 

Con fecha de hoy, 26 de diciembre de 2019, se ha publicado en el BOE un anuncio de licitación 
de la Dirección General de la Marina Mercante sobre la gestión de las líneas marítimas de interés 
público Málaga-Melilla y Almería-Melilla, que adjuntamos.  

El plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación estará abierto hasta las 15:00 
horas del 31 de enero de 2020.  

La duración del contrato será de 12 meses y tendrá un valor estimado de 10.575.000,00 euros. 

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de adjudicación: 

- Capacidad de respuesta  
- Edad de los buques 
- Impacto ambiental de los buques 
- Mejora sobre la calidad del servicio 
- Mejora sobre las tarifas máximas fijadas en el PPT 
- Oferta económica 
 

Muy atentamente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

56048 Anuncio de licitación de:  Dirección General  de la Marina Mercante.
Objeto: Gestión del servicio de las líneas marítimas de interés público
Málaga-Melilla y Almería-Melilla. Expediente: 201917320205.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección General de la Marina Mercante.
1.2) Número de identificación fiscal: S2829008H.
1.3) Dirección: Ruiz de Alarcón nº 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915979153.
1.10) Fax: 915217532.
1.11) Correo electrónico: contratacion.dgmm@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6kuuCC6vQk0%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=QhZ5bVT9t1Euf4aBO%2BvQlQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5. Códigos CPV: 60640000 (Transportes marítimos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES640.

7. Descripción de la licitación: Gestión del servicio de las líneas marítimas de
interés público Málaga-Melilla y Almería-Melilla.

8. Valor estimado: 10.575.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses.

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
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11.4) Situación económica y financiera: Otros (solvencia económica. Apartado
8.1 del cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (solvencia técnica. Apartado 8.2 del
cuadro  de  características  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto acelerado (para asegurar la continuidad del
citado servicio de Navegación de interés público.).

17. Condiciones de ejecución del contrato:

17.1)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (apartado  18.1.  del  cuadro  de
características  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares).

17.2) Favorecer la formación en el lugar de trabajo (apartado 18.1. del cuadro
de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Capacidad de respuesta (Ponderación: 5%).
18.2) Edad de los buques (Ponderación: 5%).
18.3) Impacto mediambiental de los buques (Ponderación: 10%).
18.4) Mejora sobre la calidad del servicio (Ponderación: 15%).
18.5) Mejora sobre las tarífas máximas fijadas en el PPT (Ponderación: 15%).
18.6) Oferta económica (Ponderación: 50%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 31 de enero de 2020.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Dirección General de la Marina Mercante. Ruiz de Alarcón nº 1.
28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3
meses.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre administrativa:  3  de febrero de 2020 a las  10:00
(Apertura sobre 1 documentacion administrativa) . Dirección General de la
Marina Mercante.  Biblioteca 2  Pl.  Ruiz  de Alarcon,  1  -  28014 Madrid,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 7 de febrero de 2020 a las 10:00
(Apertura  sobre  3  oferta  de  criterios  evaluables  mediante  fórmulas)  .
Direccion General de la Marina Mercante. Biblioteca 2ª Pl. Ruiz de Alarcon,
1 - 28014 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
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23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda. General Perón, nº 38, Planta 8ª.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 913491319.
25.1.8) Fax: 913491441.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es
25.1.10)  Dirección  de  internet:  http://www.hacienda.gob.es/es-ES/

Areas%20Tematicas/Contratacion/TACRC/Paginas/Tribunal%20Admin

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:

25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avda. General Perón, nº 38, Planta 8ª.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.
25.4.7) Teléfono: 913491319.
25.4.8) Fax: 913491441.
25.4.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es
25.4.10)  Dirección  de  internet:  http://www.hacienda.gob.es/es-ES/

Areas%20Tematicas/Contratacion/TACRC/Paginas/Tribunal%20Admin

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2019-670796.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de diciembre de 2019).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de diciembre de 2019.

Madrid, 20 de diciembre de 2019.- Director General de la Marina Mercante,
Benito Núñez Quintanilla.

ID: A190072969-1
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